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Según la documentación aportada el Ayuntamiento con-
sidera que existe un error en las Normas Subsidiarias por cuan-
to en el plano de ordenación número 0-04 aprobado defi-
nitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo se omitió el grafiado de la ubicación del
parque eólico que se había delimitado en los planos de orde-
nación que fueron aprobados inicial y provisionalmente.

No obstante debe informarse que no existe tal error por
cuanto la eliminación de la ubicación del parque eólico en
el citado plano 0-04 fue requerida por esta Delegación Pro-
vincial mediante el informe que fue remitido al Ayuntamiento
con fecha 4.10.2002, al considerarse que dicho uso no era
compatible con las determinaciones que el Plan Especial de
Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga establece
para la Sierra de los Caballos.

El Ayuntamiento solicita también que se vuelva a emitir
un nuevo informe respecto del parque eólico El Puntal el cual
se localiza en la Sierra de los Caballos y fue informado des-
favorablemente por esta Delegación Provincial. Dicha solicitud
se pretende justificar conforme a los siguientes argumentos:

a) Existe un error en el plano 0-04 de las Normas Sub-
sidiarias debiendo aparecer en el mismo la delimitación del
parque eólico.

b) En su norma 2.1.4.2.1 las Normas Subsidiarias esta-
blecen que la Sierra de los Caballos será el lugar de ubicación
de un parque eólico de generación de energía eléctrica.

c) En los artículos 272 y 274 de las Normas Subsidiarias
se habla expresamente de los Parques Eólicos.

d) Las determinaciones medioambientales del Plan Espe-
cial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga
han quedado suspendidas en su aplicación por la Disposición
Final Primera de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía.

En relación con ello se considera que, si bien esta cuestión
tendría que ser valorada en el expediente de tramitación del
citado parque eólico, no procede modificar dicho informe por
las siguientes razones:

a) Tal como ya se ha expuesto no existe el error en el
plano 0-04 de las Normas Subsidiarias que ha sido planteado
por el Ayuntamiento.

b) El epígrafe 2.1.4.2.1 de las Normas Subsidiarias se
incluye dentro de la Memoria Informativa y se refiere a la
descripción de los Paisajes de Sierra del término municipal.
Por tanto no tiene carácter normativo.

c) Los artículos 272 y 274 de las Normas Subsidiarias
se incluyen, respectivamente, en los Capítulos de Condiciones
de Uso y Condiciones de Edificación que, con carácter general,
se establecen para el suelo no urbanizable. Por tanto dichos
artículos no regulan los usos del Suelo No Urbanizable de
Protección Especial de Complejo Serrano en el que, según
dichas Normas, se incluye la Sierra de los Caballos.

d) El informe del parque eólico El Puntal no se fundamenta
en el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Pro-
vincia de Málaga sino en la propia normativa de las Normas
Subsidiarias la cual no incluye los parques eólicos como uso
compatible en el Suelo No Urbanizable de Protección Especial
de Complejo Serrano. En todo caso hay que señalar que las
determinaciones urbanísticas establecidas por el Plan Especial
de Protección del Medio Físico para la regulación de usos
en los espacios protegidos por el mismo no están afectadas
por la Disposición Final Primera de la Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

Desde el punto de vista procedimental, no existiendo error,
el procedimiento a seguir, en su caso, seria el establecido
en la LOUA para la modificación de las Normas Subsidiarias
a tal efecto.

Por lo expuesto, vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre; Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urba-

nística de Andalucía y demás normativa de aplicación, en
plazo para resolver y notificar, esta Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unanimidad de
los miembros asistentes y presentes,

A C U E R D A

1.º Denegar la aprobación definitiva de la corrección de
errores de las NN.SS. de Sierra de Yeguas (Málaga) referida
a la instalación de parque eólico en el paraje Sierra de los
Caballos que tiene por objeto corregir la omisión en el plano
número 0-04 aprobado definitivamente por la CPOTU en
sesión de fecha 17 de diciembre de 2002 del grafiado de
la ubicación de dicho parque eólico, promovido por el
Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Sierra
de Yeguas y proceder a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano
competente para resolver, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y el artículo 28.5 del Decreto 77/1994, de 5 de
abril, (art. 22, apartados 3 y 5 del Decreto 193/2003, de
1 de julio), en relación con la disposición transitoria única
del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Málaga, 8 de mayo de 2006.- El Vicepresidente 2.º de
la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de 28 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre pago de indem-
nizaciones por expropiación forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

ANUNCIO

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizados con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de
la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de
cargas de los terrenos.

Término municipal: Torrox. Provincia de Málaga.
Día de pago: 17 de julio de 2006 a las 11,00 horas.
3-MA-1454. Acondicionamiento y mejora de la travesía de
la MA-101 y MA-102 en el núcleo urbano de Torrox. Tramo:
Barranco Plano-Barriada de la Rabitilla.
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Finca núm. Propietario

9 Antonio Andrades Florido

12 y 21-B María del Carmen y Andrés Pérez Baena

17-D, 18 y 18-A José Bueno Medina

19 y 19-A José y Miguel Bueno Medina y Juan Jesús
y Francisco Cose Sánchez Bueno

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 28 de junio de 2006.- El Delegado Provincial,
P.A. (D. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Manuel Díaz
Villena.

ANUNCIO de 30 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre Notificación de
Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores
en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071 Málaga.


